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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 22.184/07. Anuncio de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos), sobre solicitud de sucesión en el título 
de Marqués de la Rivera.

Doña María de los Reyes Ximénez de Sandoval y 
Llosent ha solicitado la sucesión en el título de Marqués 
de la Rivera, vacante por fallecimiento de su hermano, 
don Antonio Ximénez de Sandoval y Llosent, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.º 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción 
dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con dere-
cho al referido título.

Madrid, 23 de febrero de 2007.–La Directora de Divi-
sión, Begoña Córdoba Pereira. 

 22.630/07. Anuncio de la Subsecretaría (División 
de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos) sobre solicitud de sucesión por cesión 
en el título de Marqués de Gelo.

Doña Astrid-Carmen Artiñano Artiach ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Gelo, por cesión que 
del mismo le hace su abuela, doña María Concepción 
Llorens y Fuentes-Bustillo, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos de los artículos 6 y 12 del Real De-
creto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada cesión.

Madrid, 9 de marzo de 2007.–La Directora de Divi-
sión, Begoña Córdoba Pereira. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 22.115/07. Anuncio del Instituto para la Vivivenda 

de las Fuerzas Armadas, sobre notificación re-
querimiento de desalojo por impago a don José 
Moreno Ruíz.

Desconociéndose el actual domicilio de don José Mo-
reno Ruíz, titular de la vivienda militar sita en la Avda. 
Carlos III, número 11-2-A, de San Fernando, se hace sa-
ber que por el Director General Gerente, del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expe-
diente incoado en el ejercicio del desahucio de la vivien-
da, de cuyo contrato de cesión de uso es titular, se ha 
acordado con fecha 5 de marzo de 2007, la apertura del 
correspondiente expediente de desahucio así como Re-
querimiento de pago, por importe de 5.084,28 €, por 
concurrir la causa de resolución de contrato de vivienda 
militar contemplado en la letra a) («La falta de pago del 
canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario, correspon-
dientes a tres mensualidades»), del artículo 10, párrafo  

primero de la Ley 26/1999, de 9 de julio. De acuerdo con 
lo anterior se le requiere para que haga efectivo el pago 
en el plazo de ocho días ya que, en el supuesto de no 
proceder al pago en el plazo establecido, se procederá al 
desalojo de la vivienda en el plazo de un mes, ambos a 
contar a partir de la publicación del presente requeri-
miento, bajo apercibimiento de que se instruirá el proce-
dimiento previsto en el artículo 10.4 a fin de obtener su 
efectividad. En todo caso, de no realizarse el pago en el 
plazo de los ocho días anteriormente concedidos y de 
lugar a dictarse la resolución decretando el desahucio, el 
importe de la deuda no atendida se verá incrementada en 
el recargo del 10 por 100.

Madrid, 12 de abril de 2007.–La Instructora, doña 
Cristina Úbeda Murillo. 

 22.116/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación re-
querimiento de desalojo por impago a D. Andrés 
Montes Valcárcel.

Desconociéndose el actual domicilio de don Andrés 
Montes Valcárcel, titular de la vivienda militar sita en la 
calle Tolosa Latour, número 7-2, 2.ª B, de Cádiz, se hace 
saber que por el Director General Gerente, del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expe-
diente incoado en el ejercicio del desahucio de la vivien-
da, de cuyo contrato de cesión de uso es titular, se ha 
acordado con fecha 5 de marzo de 2007, la apertura del 
correspondiente expediente de desahucio así como Re-
querimiento de pago, por importe de 1.847,16 €, por 
concurrir la causa de resolución de contrato de vivienda 
militar contemplado en la letra a) («La falta de pago del 
canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario, correspon-
dientes a tres mensualidades»), del artículo 10, párra-
fo 1.º de la Ley 26/1999, de 9 de julio. De acuerdo con lo 
anterior se le requiere para que haga efectivo el pago en 
el plazo de ocho días, ya que, en el supuesto de no proce-
der al pago en el plazo establecido, se procederá al des-
alojo de la vivienda en el plazo de un mes, ambos a con-
tar a partir de la publicación del presente requerimiento, 
bajo apercibimiento de que se instruirá el procedimiento 
previsto en el artículo 10.4 a fin de obtener su efectivi-
dad. En todo caso, de no realizarse el pago en el plazo de 
los ocho días anteriormente concedidos y de lugar a dic-
tarse la resolución decretando el desahucio, el importe de 
la deuda no atendida se verá incrementada en el recargo 
del 20%.

Madrid, 12 de abril de 2007.–La Instructora, D.ª Cris-
tina Úbeda Murillo. 

 22.117/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de 
acuerdo de incoación y pliego de cargos a doña 
Rosa Vázquez Samper.

Desconociéndose el actual domicilio de doña Rosa 
Vázquez Samper, por no haberla hallado en el del paseo 
Reina Cristina, número 5, 3.º C, de Madrid, se le hace 
saber que por el Director General Gerente del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se ha acordado 

con fecha 16 de marzo de 2007 la apertura de un expe-
diente administrativo de desahucio, por estimar que la 
interesada podía incurrir en la causa de desalojo de la 
vivienda militar citada, prevista en el artículo 10.1.g) de 
la Ley 26/1999 de 9 de julio (fallecimiento del titular del 
contrato si no existen beneficiarios definidos en el ar-
tículo 6 de la misma norma), y por la Instructora nombra-
da al efecto se ha formulado, con la misma fecha, Pliego 
de Cargos, contra el que la interesada podrá formular las 
alegaciones y aportar las pruebas que considere conve-
nientes a su derecho, durante el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al de la presente publicación.

Madrid, 16 de abril de 2007.–La Instructora Cristina 
Úbeda Murillo. 

 22.118/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de 
acuerdo de incoación y pliego de cargos a don 
Enrique Arderius Varela de Seijas.

Desconociéndose el actual domicilio de don Enrique 
Arderius varela de Seijas, por no haberle hallado en el de 
la Calle San Nazario, número 12, esc. izq., 5.º A de Ma-
drid, se le hace saber que por el Director General Gerente 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se 
ha acordado con fecha 16 de marzo de 2007 la apertura 
de un expediente administrativo de desahucio, por esti-
mar que la interesada podía incurrir en la causa de des-
alojo de la vivienda militar citada, prevista en el artículo 
10.1.g) de la Ley 26/1999 de 9 de julio, (fallecimiento del 
titular del contrato si no existen beneficiarios definidos 
en el artículo 6 de la misma norma), y por la Instructora 
nombrada al efecto se ha formulado, con la misma fecha, 
Pliego de Cargos, contra el que la interesada podrá for-
mular las alegaciones y aportar las pruebas que considere 
convenientes a su derecho, durante el plazo de ocho días, 
a partir del siguiente al de la presente publicación.

Madrid, 16 de abril de 2007.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

 22.130/07. Tribunal Marítimo Central-Juzgado 
Marítimo Permanente núm. 4 de Cádiz. Publica-
ción de edictos.

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente núme-
ro 4 de Cádiz, relativa a la asistencia marítima prestada a 
la embarcación semirrígida tipo «Tornado». Por el Re-
molcador B/S. «Romolcanosa Cinco». Entre los
días 20 al 21 de diciembre del 2004 en aguas del Mar de
Albora.

Que por este Juzgado Marítimo de mi cargo se instru-
ye expediente número 12/05 con motivo de la asistencia 
marítima a la embarcación semirrígida tipo «Tornado». 
Por el remolcador B/S. «Romolcanosa Cinco». Entre los 
días 20 al 21 de diciembre del 2004 en aguas del Mar de 
Alborán. Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(B.O. número 310), reguladora de la materia, a fin de que 
todos los que se consideren interesados a dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Cádiz, edificio Comandancia Naval de Cádiz, En el 
plazo de treinta días a partir de la publicación del presen-
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te edicto, aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos.

Cádiz, 12 de abril de 2007.–El Capitán Auditor, Juez 
Marítimo Permanente, Francisco Javier Fuerte Santiago. 

 22.131/07. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente número 4 de Cádiz, relativa a la asisten-
cia marítima prestada al buque mercante «Ocean 
Globe». Por los remolcadore B/S. Sertosa Diecio-
cho, Rota, Punta de Tarifa, Sargazos y Serosa 
Diez. Entre los días 22 y 23 de enero 2007 el cual 
se encontraba varado en la Bahía de Cádiz.

Que por este Juzgado Marítimo de mi cargo se ins-
truye expediente número 07/17 con motivo de la asis-
tencia marítima prestada entre los días 22 y 23 de enero 
del 2007 al buque mercante «Ocean Globe». Por los re-
molcadores B/S.  Sertosa Dieciocho, Rota, Punta de Ta-
rifa, Sargazos y Sertosa Diez.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados a dicho asunto se per-
sonen en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en 
Cádiz edificio Comandancia Naval de Cádiz, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos.

Cádiz, 12 de abril de 2007.–El Capitán Auditor, Juez 
Marítimo Permanente, Francisco Javier Fuerte Santiago. 

 22.132/07. Resolución del Juzgado Marítimo
Permanente número 4 de Cádiz, relativa a la asis-
tencia marítima prestada a la moto acuática 7.ª-
CA-18-02. Por el pesquero «José y Florentino», 
el día 14 de junio de 2006 en aguas de Huelva.

Que por este Juzgado Marítimo de mi cargo se instru-
ye expediente número 13/06 con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 14 de junio 2006, a la «Moto 
Acuática» 7.ª-CA-18-02.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados a dicho asunto se per-
sonen en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en 
Cádiz edificio Comandancia Naval de Cádiz, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos.

Cádiz, 12 de abril de 2007.–El Capitán Auditor, Juez 
Marítimo Permanente, Francisco Javier Fuerte Santiago. 

 22.133/07. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente número 4 de Cádiz, relativa a la asisten-
cia marítima prestada a la embarcación de recreo 
«Sunset». Por el pesquero «Manuel Antonio Pri-
mero», el día 13 de septiembre de 2005 en Aguas 
de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz.

Que por este Juzgado Marítimo de mi cargo se instru-
ye expediente número 39/05 con motivo de la asistencia 
marítima a la embarcación de recreo «Sunset». Por el 
pesquero «Manuel Antonio Primero», el día 13 de sep-
tiembre de 2005 en aguas de Sanlúcar de Barrameda, 
Cádiz.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados a dicho asunto se per-
sonen en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en 
Cádiz edificio Comandancia Naval de Cádiz, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 

edicto, aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos.

Cádiz, 12 de abril de 2007.–El Capitán Auditor, Juez 
Marítimo Permanente, Francisco Javier Fuerte Santiago. 

 22.134/07. Tribunal Marítimo Central-Juzgado 
Marítimo Permanente núm. 4 de Cádiz. Publica-
ción de edictos.

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente núme-
ro 4 de Cádiz ,relativa a la asistencia marítima prestada al 
ferry (catamarán) «Alborán». Por los Remolcadores B/S. 
Algeciras y Andalucía. El día 9 de febrero de 2007 en la 
Bahía de Algeciras Cádiz.

Que por este Juzgado Marítimo de mi cargo se instru-
ye expediente número 07/17, con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 9 de febrero 2007, al ferry cata-
marán «Alborán». Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962( B.O. número 310), reguladora de la materia, a 
fin de que todos los que se consideren interesados a dicho 
asunto se personen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, sito en Cádiz, edificio Comandancia Naval de 
Cádiz, en el plazo de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Cádiz, 12 de abril de 2007.–El Capitán Auditor, Juez 
Marítimo Permanente, Francisco Javier Fuerte Santiago. 

 22.135/07. Tribunal Marítimo Central-Juzgado 
Marítimo Permanente número 4 de Cádiz. Publi-
cación de edictos.

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente núme-
ro 4 de Cádiz, relativa a la asistencia marítima prestada al 
velero Portugués «Drummond». Por el pesquero  «Nuevo 
Mi Vida». El día 10 de agosto de 2006 en aguas de Aya-
monte Huelva.

Que por este Juzgado Marítimo de mi cargo se instru-
ye expediente número 39/06 con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 14 de junio 2006 al velero portu-
gués «Drummond» por el pesquero «Nuevo Mi Vida». 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
número 310 ), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideren interesados a dicho asunto se per-
sonen en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en 
Cádiz edificio Comandancia Naval de Cádiz, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos.

Cádiz, 12 de abril de 2007.–El Capitán Auditor, Juez 
Marítimo Permanente, Francisco Javier Fuerte Santiago. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 22.103/07. Anuncio de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de notificación 
de la resolución de los expedientes administrati-
vos sancionadores a la sociedad Club Automovi-
lístico Gallaecia, S. L., y a sus administradores 
sociales, doña María Antonia Crego Docampo y 
don Bernardino Xosé Crego Docampo.

Al haber resultado infructuosa la notificación realiza-
da a los respectivos domicilios, por el presente anuncio la 
Subdirección General de Inspección notifica a los intere-
sados en el procedimiento incoado a la sociedad «Club 
Automovilístico Gallaecia, S. L.», y sus administradores 
don Bernardino Xosé Crego Docampo y doña María 
Antonia Crego Cervantes la O.M. comunicada de fe-
cha 23 de febrero de 2007, resolviendo el citado expe-
diente administrativo incoado por infracciones tipifica-
das en la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en 

Seguros Privados y Ley 26/2006, de 17 de julio de me-
diación de seguros y reaseguros.

Asimismo se informa de que los expedientes comple-
tos se encuentran a su disposición en la Subdirección de 
Inspección de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones así como las Orden Ministerial comunicada 
que lo resuelve y que si transcurridos diez días desde la 
publicación de este anuncio los interesados no compare-
cieran ante esta Dirección de Seguros y fondos de Pen-
siones a hacerse cargo de ellas se les tendrá por notifica-
dos a todos los efectos.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Director general de 
Seguros y Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Ara-
güés. 

 22.108/07. Anuncio de  la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones de notificación 
de la resolución del expediente administrativo 
sancionador a la sociedad CASVI, Corredores 
Asociados de Vigo, S. L., y a su administradora 
doña Concepción Docampo Rodríguez.

Al haber resultado infructuosa la notificación realiza-
da a los respectivos domicilios, por el presente anuncio la 
Subdirección General de Inspección notifica a los intere-
sados en el procedimiento incoado a la sociedad «Casvi, 
Corredores Asociados de Vigo, S. L.», y a su administra-
dora doña Concepción Docampo Rodríguez la O.M. co-
municada de fecha 23 de febrero de 2007, resolviendo el 
citado expediente administrativo incoado por infraccio-
nes tipificadas en la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Me-
diación en Seguros Privados y Ley 26/2006, de 17 de 
julio de mediación de seguros y reaseguros.

Asimismo se informa de que el expediente completo 
se encuentra a su disposición en la Subdirección de Ins-
pección de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones así como la Orden Ministerial comunicada que 
lo resuelve y que si transcurridos diez días desde la publi-
cación de este anuncio los interesados no comparecieran 
ante esta Dirección de Seguros y fondos de Pensiones a 
hacerse cargo de ellas se les tendrá por notificados a to-
dos los efectos.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Director general de 
Seguros y Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Ara-
güés. 

 22.136/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica la 
declaración de incumplimiento de condiciones en 
el expediente de incentivos regionales CS/498/P12 
(I. 38/06) «Libra Cerámica, Sociedad Anónima».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Libra Cerámica, Sociedad Anónima, titular del 
expediente CS/498/P12 (I. 38/06), que por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 27/03/2007, 
se ha resuelto declarar el incumplimiento de condiciones 
del expediente citado. Se reproduce a continuación el 
texto integro de dicha Orden, detallándose después los 
datos contenidos en el anexo de la misma correspondien-
tes a este expediente:

«A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Or-
den, al no haber acreditado en tiempo y forma el cumpli-
miento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les 
instruyeron los oportunos expedientes de incumpli-
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observa-
do las formalidades legales, habiéndose concedido a 
las empresas afectadas los plazos preceptivos para el 
cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-


